
ORDEN de 21 de diciembre de 1999, por la
que se aprueba el Calendario Oficial de
Ferias de Muestras de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1 de la Ley
4/1984, de 27 de diciembre, una vez estudiadas las solicitudes
efectuadas por las Instituciones Feriales existentes en Extremadu-
ra, para la celebración de Ferias de Muestras en la región, du-
rante el año 2000, y a propuesta de la Dirección General de Co-
mercio

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Aprobar el Calendario Oficial de Ferias de Mues-
tras de carácter internacional, nacional, regional y comarcal, a cele-
brar durante el año 2000, en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y que figura como Anexo a la presente Orden.

Mérida, 21 de diciembre de 1999.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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